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PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Secretario de la Sección Se
gunda de la Audiencia Provincial de Burgos.
Certifico: Que en los autos de que se hará mención se ha 

dictado la siguiente sentencia número 15:
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Burgos. 

En la ciudad de Burgos, a dieciocho de enero de mil nove
cientos noventa y uno.

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Bur
gos, constituida por los limos, señores don Manuel Aller Ca
sas, Presidente; don Rafael Pérez Alvarellos y don Erasmo 
Acero Iglesias, Magistrados, siendo Ponente don Rafael Pé
rez Alvarellos, pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de apelación número 380 de 
1990, dimanante de juicio verbal número 185 de 1990, sobre 
reclamación de cantidad, del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos, en virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia, de fecha 14 de junio de 
1990, ha comparecido por sí mismo como demandado-ape
lante don Jesús Manuel Cerezo Báscones, mayor de edad, 
soltero y vecino de Burgos, no ha comparecido el deman
dante-apelado. don Víctor Martínez Cortazar, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de Burgos, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las diligencias en los es
trados del Tribunal.

Antecedentes de hecho:
Primero. — Se aceptan, sustancialmente, los anteceden

tes de hecho de la sentencia apelada, cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente: «Que estimando íntegramente la demanda 
interpuesta por don Víctor Martínez Cortazar debo condenar 
y condeno a don Jesús Manuel Cerezo Báscones a que abo
ne al citado actor la suma de once mil quinientas treinta y 
cinco pesetas, mas los intereses legales desde la fecha de la 
interpelación judicial, incrementándose en dos puntos desde 
la fecha de esta resolución imponiéndole las costas del pro
cedimiento».

Fallo; Por lo expuesto, este Tribuna! decide confirmar la 
sentencia dictada en los presentes autos por el Juzgado de 

Primera Instancia número dos de los de esta capital, con ex
presa imposición al recurrente de las costas de esta alzada.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación’ al rollo de apelación, notificándose a las partes, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Manuel Aller Ca
sas. _ Rafael Pérez Alvarellos. — Erasmo Acero Iglesias. 
Rubricado.

Lo transcrito concuerda con su original a que me remito, 
y para que sirva de notificación al litigante incomparecido 
don Víctor Martínez Cortazar, expido el presente en Burgos 
a quince de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
Secretario, Ildefonso Perrero Pastrana.

4192.—7.380

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Secretario de la Sección Se
gunda de la Audiencia Provincial de Burgos.
Certifico: Que en los autos que se hará mención se ha 

dictado la siguiente sentencia número 245:
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Burgos. 

En la ciudad de Burgos, a veinticinco de mayo de mil nove
cientos noventa y dos.

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Bur
gos constituida por los limos, señores don Manuel Aller Ca
sas,’ Presidente; don Rafael Pérez Alvarellos y don Ramón 
Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magistrados, siendo Ponente 
don Ramón Ibáñez de Aldecoa, pronuncia la siguiente;

Sentencia: En el rollo de apelación número 417 de 1991, 
dimanante de menor cuantía número 502/90, sobre reclama
ción de daños y perjuicios, del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos, en virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de fecha 13 de junio de 1991, 
han comparecido, como demandantes-apelantes, don Aure
lio González Miguel y doña Araceli Arce Alonso, mayores de 
edad y vecinos de Burgos, representados por el Procurador 
don Raúl Gutiérrez Moliner y defendidos por el Letrado don 
Raúl Martín Gutiérrez Barquín, y como demandados-apela- 
dos, Comunidad de Propietarios Pentasa Tres y Seguros La 
Estrella, S.A., con domicilio en Burgos, representados por la 
Procuradora doña Lucía Ruiz Antolín y defendidos por el Le
trado don Alejandro Suárez Angulo; Iberexpres, S.A., con 
domicilio en Burgos, representado por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez y defendido por el Letrado don 
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Pedro García Romera; Electrotecnia Jucar, S.A., con domici
lio en Burgos, representado por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez y defendido por el Letrado don Ignacio 
Ariznavarreta Esteban; Ceyca, S.A., con domicilio en Burgos, 
representado por el Procurador don Eugenio Echevarrieta 
Herrera y defendido por el Letrado don Ellas Gutiérrez Gon
zález; Excmo. Ayuntamiento de Burgos, representado por el 
Procurador don Julián Echevarrieta Miguel y defendido por 
el Letrado don Carlos de Rozas Curiel; Delegación de Indus
tria de Burgos, representado por el Procurador don José 
María Mañero de Pereda y defendido por el Letrado don 
José Gabriel Minguito Pinedo, S.A., de Construcciones Pen- 
tasa 2, representado por el Procurador don César Gutiérrez 
Moliner y defendido por el Letrado don Juan Manuel García- 
Gallardo del Río; no ha comparecido el demandado-apela- 
do, don Miguel Mateo Gallego, vecino de Burgos, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido las diligencias en es
trados del Tribunal.

Fallo: Estimar parcialmente el recurso de apelación inter
puesto por la representación de don Aurelio González Miguel 
contra la sentencia dictada el 13 de junio de 1991 por el Juz
gado de Primera Instancia número uno de Burgos en los au
tos de juicio de menor cuantía número 502/90, revocar en 
parte la citada resolución y, en consecuencia, confirmándola 
en el resto de sus pronunciamientos, condenar a la «Comu
nidad de Propietarios del Complejo Industrial Pentasa-3», 
«Electrotecnia Jucar, S.A.» y «La Estrella, S.A., de Seguros» 
a que indemnicen solidariamente al citado demandante-ape
lante en la cantidad de cinco millones de pesetas (5.000.000 
de pesetas), sin hacer expresa imposición de las costas pro
cesales causadas en ambas instancias, salvo las originadas 
en la primera por los codemandados absueltos, que deberán 
ser satisfechas por el demandante-apelante. — Asi, por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo de 
apelación, notificándose a las partes, y en cuanto a la no 
comparecida en esta instancia, se verificará en la forma pre
venida por la Ley para los rebeldes, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. —- Manuel Aller Casas, Rafael Pérez Al- 
varellos, Ramón Ibáñez de Aldecoa Lorente, rubricado.

Y para que sirva de notificación personal al demandado 
incomparecido en esta instancia, don Miguel Mateo Gallego, 
expido y firmo el presente en Burgos, a 3 de junio de 1992.

El Secretario, Ildefonso Perrero Pastrana.

4193.—9.900

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número cuatro
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número cua

tro de los de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 266/90, 
promovido por Banco de Santander, S.A., contra don Am
brosio Gallo Gil, doña Agustina Calvo Pérez, doña Cesárea 
Pérez Báscones y contra la herencia yacente o herederos 
desconocidos de don Raimundo Calvo Martínez, en recla
mación de trescientas cincuenta y ocho mil ochocientas 
cuarenta y tres pesetas de principal, más trescientas mil pe
setas más calculadas para intereses y costas, he acordado 
por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada, herencia yacente o herederos desconocidos de 
don Raimundo Calvo Martínez, cuyo domicilio actual se des
conoce, para que en el término de nueve días se persone en 
los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose practica
do ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Bienes embárgados: Parte indivisa de la vivienda, sita en 
Burgos, calle Luis Alberdi, número 8, piso 1.° A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad en el tomo 2.559, sección 3.a, f0|¡0 
41, finca 7.192.

Dado en Burgos, a dos de junio de mil novecientos no
venta y dos. — El Secretario (¡legible).

4195.-3.960

ANUNCIOS OFICIALES
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Don Jesús Escudero García, con domicilio en Nava de 
Roa (Burgos), solicita la oportuna concesión para utilizar 
aguas subterráneas mediante la realización de un sondeo, 
con destino a riego de 5,1260 Ha., y caudal medio equiva
lente de 7,54 l./seg.

Información pública

La descripción de las obras es la siguiente:
Realización de un sondeo cuyas dimensiones son 200 m. 

de profundidad, 400 mm. de diámetro, entubado 200 m. de 
tubería de hierro de 0 300 mm. y 30 m. de tubería filtro 
puentecillo acondicionado exteriormente con grava.

El caudal de agua solicitado es de 7,54 l./seg. de caudal 
medio equivalente, siendo el método de extracción del agua 
a través de una bomba vertical a 65 m. de profundidad, con 
21 tramos de transmisión de 3 m. y 0 4” accionada por mo
tor de gas-oil de 90 C.V. capaz de impulsar un caudal máxi
mo instantáneo de 16,11 l./seg. a una altura manométrica 
de 120 m.

La finalidad del aprovechamiento es por riego de tres fin
cas de su propiedad, situadas en las parcelas número 3, po
lígono 12 de 2,1320 Ha., parcela número 4, polígono 12 de 
2,0340 Ha. y pareóla número 48, polígono 7 de 0,9600 Ha., 
en el término municipal de Nava de Roa (Burgos), y cuya su
perficie total es de 5,1260 Ha.

Las aguas así captadas se prevén tomar del acuifero de
signado como 08.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hi
dráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, a fin de que, en el plazo de un mes a contar de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, puedan presentar reclamaciones los que se con
sideren perjudicados, ante esta Secretaría de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero de Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, donde se halla de manifiesto el expediente de referen
cia (CP-4896/92).

Valladolid, 15 de mayo de 1992. — El Secretario General, 
Isaac González Reñones.

4890.—4.500

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Santos Arribas Cristóbal, se solicita del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, licencia para llevar a cabo 
las obras de reforma de un local en la Avda. de los Reyes 
Católicos, número 7, para adaptarlo a disco-pub.

Cumplimentando lo dispuesto en el articulo 37 y Disposi
ciones que lo desarrollan del Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, se abre 
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una información pública por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren 
afectados por la actividad que se pretende establecer pue
dan formular las alegaciones o exposiciones que consideren 
pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente 
se halla de manifiesto en la Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, sito en la Avda. del Cid, número 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, en 
el plazo indicado.

Burgos, 11 de mayo de 1992. — El Alcalde, José María 
Peña San Martín.

4891 .—3.000

Ayuntamiento de Villayerno Morquillas
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por 

este Ayuntamiento, en sesión de fecha 11 de abril de 1992, 
al no haberse producido reclamaciones tras la publicación 
de dichoa cuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 11 de mayo de 1992, y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días, se hace pú
blico el texto íntegro de la Ordenanza reguladora del sumi
nistro de agua a domicilio.

* * *

Ordenanza reguladora del suministro de agua a domicilio

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de las 
facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por suminis
tro de agua a domicilio», que se regirá por la presente Orde
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar
ticulo 58 de la citada Ley 39/1988. Ordenanza aprobada por 
este Ayuntamiento Pleno mediante acuerdo unánime provi
sional adoptado sensión de fecha 11 de abril de 1992 y defi
nitivo al no haberse producido reclamaciones tras su exposi
ción pública.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho impo
nible de la tasa, la prestación del servicio de recepción obli
gatoria de suministro de agua a domicilio, así como suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y 
cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al 
Ayuntamiento y queden conectados a la red municipal.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por el ser
vicio municipal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas so
bre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Art. 4. — Responsables. — Responderán solidariamente 
de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren ios artículos 38.1 y 39 de 
la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el ar
tículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se reconocerá ninguna 
exención, salvo aquellas que expresamente estén previstas 
en normas con rango formal de ley.

Art. 6. — Devengo. — Se devenga la tasa y nace la obli
gación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la na
turaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté es
tablecido y en funcionamiento el servicio municipal de sumi
nistro de agua a domicilio. A partir de ese momento, el de
vengo se efectúa cada año a partir del 1 de enero.

Se entiende establecido el funcionamiento del servicio 
cuando se haya establecido el enganche o acometida a la 
red municipal por el propio interesado, cuya obra y coste co
rrerán a su cargo y haya abonado la cuota por acometida.

Art. 7. — Administración y cobranza. — Los sujetos pasi
vos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento de
claración de alta en la tasa desde el momento en que ésta 
se devengue.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados, cualquier variación de los datos figurados en 
la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo 
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectua
do la corrección.

El cobro de las cuotas se efectuará una vez al año, una 
vez procedido a la lectura del contador o contadores de 
cada vecino y confeccionado el correspondiente Padrón Mu
nicipal de Agua con sus cuotas anuales por cada vecino, 
que estará expuesto en el tablón de anuncios del Ayunta
miento por espacio de treinta días a efectos de reclamacio
nes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen producido 
reclamaciones o resueltas las que se hubiesen producido, el 
Ayuntamiento procederá al cobro de las cuotas mediante 
domiciliación bancaria en cuenta a disposición de este 
Ayuntamiento, por el propio contribuyente en cuenta de este 
Ayuntamiento, o mediante gestión de cobro de persona en
cargada por este Ayuntamiento.

Cada vecino deberá tener contador de agua para cada 
una de las acometidas que tenga abiertas, manteniéndolos 
siempre en perfecto estado de funcionamiento. Las obras 
para conducir el agua desde la red municipal hasta la toma 
del abonado serán a cuenta de éste, así como las averias 
que puede ocasionar. Todo ello, previa solicitud al Ayunta
miento, por escrito, y concesión o licencia de éste.

Ningún abonado podrá destinar el agua a usos distintos 
para los que comprende su concesión, y en caso de corte 
del suministro por el Ayuntamiento debido a sequías u obras 
municipales, los abonados no tendrán derecho a indemniza
ción o reclamación alguna.

Este Ayuntamiento podrá prohibir, en caso de necesidad, 
el consumo de agua para regar huertos, lavar coches y llenar 
piscinas.

Art. 8. — Partidas fallidas. — Este Ayuntamiento proce
derá al corte del suministro, previo cumplimiento de los re
quisitos legales procedentes cuando se niegue la entrada al 
domicilio para el examen de las instalaciones y lectura de 
contadores, cuando transcurran dos meses a contar desde 
el último día señalado para realizar el pago voluntario sin que 
éste se haya efectuado, cuando exista rotura de precintos y, 
en general, cuando haya sospecha de fraude al servicio de 
abastecimiento.

El corte por falta de pago supondrá el abono de nueva 
acometida.

Art. 9 — Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a 
la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
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estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 10. — Cuota tributaria y tarifas. — La cuota tributaria 
correspondiente a la concesión de la licencia o autorización 
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y 
consistirá en la cantidad fijada en 25.000 pesetas por cada 
acometida, por vivienda o local.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua se determinará en función de los me
tros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa única para viviendas, actividades económicas y loca
les ganaderos y agrícolas: cuota mínima, por 0 m.3: 600 pese
tas. Exceso por cada metro cúbico, 15 ptas., siendo incremen
tado cada año según suba el indice del coste de la vida. Asi
mismo, llevarán el correspondiente coste en concepto de IVA.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión de fecha 11 de abril de 1992, 
entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anuncios 
de la Corporación, permaneciendo en vigor hasta su deroga
ción o modificación expresa.

Villayerno Morquillas, 16 de junio de 1992. — El Alcalde 
(ilegible).

4225.—9.450

Ayuntamiento de Redecilla del Camino
Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisio

nales publicados en el «Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 82, correspondiente al día 4 de mayo de 1992, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace 
público que este Ayuntamiento ha aprobado las Ordenanzas 
cuyo texto definitivo se inserta a continuación.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4491.—3.000

Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de 
gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable en 
este Municipio queda fijado en los términos que se estable
cen en el articulo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del impuesto sobre bie
nes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana 
queda fijado en el por ciento.

2. — El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes in
muebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda 
fijado en el por ciento.

3. — De conformidad con lo previsto en el apartado 6 del 
articulo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de 
gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a 
los bienes cuyos valores catastrales sean objeto de revisión 
o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,56%.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,60%.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el dia de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del dia 1 de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4492.—3.000

Ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica

TITULO I 
Disposiciones generales

Articulo 1. — De conformidad con lo establecido en el ar
tículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en este Municipio se exigirá el im
puesto sobre vehículos de tracción mecánica, en las condi
ciones, respecto a los principales elementos tributarios, he
cho imponible, sujetos pasivos, exenciones, tarifas, periodo 
impositivo y devengo, fijadas en los artículos 93 y siguientes 
de la Ley, con las particularidades relativas al coeficiente de 
incremento de las cuotas y a las normas de gestión, de la 
presente Ordenanza.

Art. 2.1. — En el caso de primeras adquisiciones de un 
vehículo o cuando éstos se reformen de manera que se alte
re su clasificación a efectos del presente impuesto, los suje
tos pasivos presentarán ante la oficina gestora correspon
diente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la 
adquisición o reforma, declaración por este impuesto según 
modelo aprobado por el Ayuntamiento," el cual podrá con
templar el correspondiente formulario para la autoliquidación 
del impuesto. A dicho documento se acompañarán: docu
mentación acreditativa de su compra o modificación, certifi
cado de sus características técnicas y el Documento Nacio
nal de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del suje
to pasivo.

2. — Por la oficina gestora se practicará la correspon
diente liquidación, normal o complementaria, que será notifi
cada individualmente a los interesados, con indicación del 
plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Art. 3.1. — En el caso de vehículos ya matriculados o de
clarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas 
anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre 
de cada ejercicio.

2- — En el supuesto regulado en el apartado anterior 
la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará 
mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán 
todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen 
inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre 
de personas o entidades domiciliadas en este término mu
nicipal.

2- — El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al 
público por el plazo de treinta días para que los legítimos in
teresados puedan examinarlo y, en su caso, formular las re
clamaciones oportunas. La exposición al público se anuncia
rá en el «Boletín Oficial» de la provincia y producirá los efec
tos de notificación de la liquidación a cada uno de los suje
tos pasivos.

Art. 4. — El pago del impuesto se acreditará mediante re
cibo o documento similar.
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TITULO II 
Disposiciones especiales

Art. 5. — De acuerdo con la autorización legal previs
ta en el apartado 4 del articulo 96 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, el coeficiente de incremento de las cuotas del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica aplicable en 
este Municipio queda fijado.

Disposición transitoria

Las personas p entidades que a la fecha de comienzo de 
aplicación del presente impuesto gocen de cualquier clase 
de beneficio fiscal en el impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos, continuarán en el disfrute de los mismos 
en el impuesto citado en primer término hasta la fecha de la 
extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mis
mos no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciem
bre de 1992, inclusive.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Bqletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero'de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4493.—6.030

Ordenanza general de contribuciones especiales

TITULO I
Disposiciones generales

CAPITULO I
Fundamento y naturaleza

Articulo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
les arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
15 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda regular con 
la presente Ordenanza Fiscal de carácter general las contri
buciones especiales que se impongan en el Municipio.

CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2.1. — El hecho imponible de las Contribuciones es
peciales estará constituido por la obtención por el sujeto pa
sivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de ia realización de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos de carác
ter municipal por este Ayuntamiento.

2. — Las contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado an
terior y su exacción será independiente del hecho de que 
por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas 
y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el articulo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, reali
ce o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el 
mismo a titulo de propietario de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por ha
berles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Pú
blicas, asi como aquéllos cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con aporta
ciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter municipal, aún 
cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles 
de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único 
titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las contribuciones especiales son tributos de ca

rácter finalista y el producto de su recaudación se destinará, 
íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del estable
cimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubiesen 
sido establecidas y exigidas.

Art. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acor
dar la imposición y ordenación de contribuciones especiales, 
siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavi
mentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
de redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado 
y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de energía 
eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la mo
dificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos 
y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el abaste
cimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y jardines 
que sean de interés para un determinado barrio, zona o 
sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de mu
ros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inunda
ciones, asi como la regulación y desviación de cursos de 
aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas 
y electricidad, asi como para que sean utilizadas por redes 
de servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios.



PAG. 6 21 JULIO 1992.— NUM. 135 B. O. DE BURGOS

CAPITULO III 
Exenciones y bonificaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contribu
ciones especiales otros beneficios fiscales que los que ven
gan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por 
Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el apartado 
anterior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo 
harán constar asi ante el Ayuntamiento, con expresa men
ción del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en ias 
contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podido 
corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de 
las bonificaciones no podrán ser objeto de distribución entre 
los demás sujetos pasivos.

CAPITULO IV
Sujetos pasivos

Art. 6.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasivos 
de las Contribuciones especiales, las personas físicas y jurí
dicas, así como las entidades a que se refiere el articulo 33 
de la Ley General Tributaria, especialmente beneficiadas por 
la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios que originen la obligación de contribuir.

2. —A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior 
se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios que afec
ten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios a conse
cuencia de explotaciones empresariales, las personas o enti
dades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de incen
dios, además de los propietarios de los bienes afectados, las 
compañías de seguros que desarrollen su actividad en el 
ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras que 
deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza Ge
neral, las Contribuciones especiales recaerán directamente 
sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan en el 
Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícu
la del Impuesto sobre Actividades Económicas, como titula
res de las explotaciones o negocios afectados por las obras 
o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en la de 
comienzo de la prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a 
la Administración el nombre de los copropietarios y su coefi
ciente de participación en la Comunidad, a fin de proceder al 
giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, se enten
derá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distri
bución se ocupará la propia Comunidad.

CAPITULO V
Base imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones es
peciales estará constituida, como máximo, por el 90 por 100 
del coste que el Ayuntamiento soporte por la realización de 
las obras o por el establecimiento o ampliación de los ser
vicios.

2. — El referido coste estará integrado por los siguientes 
conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y programas 
técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente ias obras o servicios, salvo que se trate de 
bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obliga
toriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patri
monio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o insta
laciones, así como las que deban abonarse a los arrendata
rios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones es
peciales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento 
general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o servi
cios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese 
mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos 
del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se re
fiere el artículo 2.1.c) de la presente Ordenanza, o de las rea
lizadas por concesionarios con aportaciones del Ayunta
miento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, 
la base imponible de las contribuciones especíales se deter
minará en función del importe de estas aportaciones, sin 
perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones 
Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo 
caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el 
apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, se 
entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la cuan
tía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de 
las subvenciones o auxilios que la Entidad local obtenga del 
Estado o de cualquier otra persona, o Entidad Pública o pri
vada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad 
aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de 
sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma indi
cada en el apartado 2 del artículo 9 de la presente Ordenan
za General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo de 
ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la obra so
portado por la misma que constituya, en cada caso concre
to, la base imponible de la Contribución especial de que se 
trate, siempre con el límite del 90 por 100 a que se refiere el 
artículo anterior.

CAPITULO VI
Cuota tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las contribuciones es
peciales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con su
jeción a las siguientes regias:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separa
damente, como módulos de reparto, los metros lineales de 
fachada de los inmuebles, ,su superficie, el volumen edifica
ble de los mismos y el valor catastral a efectos del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servi
cio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre 
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Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes si
tos en el término municipal, proporcionalmente al importe de 
las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si 
la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 
100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el 
exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total 
amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total de 
la Contribución especial será distribuido entre las compañías 
o empresas que hayan de utilizarlas en razón al espacio re
servado a cada una o en proporción a la total sección de las 
mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios 
una subvención o auxilio económico por quien tuviese la 
condición de sujeto pasivo de las Contribuciones especiales 
que se exaccionasen por tal razón, el importe de dicha sub
vención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar 
la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo 
hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los res
tantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase de obras, cuando a la diferen
cia de coste por unidad en los diversos trayectos, tramos o 
secciones de la obra o servicio no corresponda análoga dife
rencia en el grado de utilidad o beneficio para los interesa
dos, todas las partes del plan correspondiente serán consi
deradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en su con
secuencia, para la determinación de las cuotas individuales 
no se atenderá solamente al coste especial del tramo o sec
ción que inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contribu
ciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los me
tros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por 
fincas con fachada a la via pública no sólo las edificadas en 
coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino 
también las construidas en bloques aislados cualquiera que 
fuere su situación respecto a la vía pública que delimite 
aquella manzana y sea objeto de la obra. En consecuencia, 
la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por la del 
solar de la finca, independientemente de las circunstancias 
de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín 
o espacios libres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado 
por un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los 
efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de 
la longitud del chaflán o la mitad del desarrolló de la curva, 
que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

CAPITULO Vil
Devengo

Art. 12.1. — Las contribuciones especiales se devengan 
en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el ser
vicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran frac- 
cionables, el devengo se producirá para cada uno de los su
jetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspon
dientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y orde
nación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago 
de las contribuciones especiales en función del importe dei 
coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el 
anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecuta
das las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones es
peciales se tendrá en cuenta a los' efectos de determinar la 

persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5 de la presente Ordenanza General, aún cuan
do en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto 
pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aproba
ción y de que el mismo hubiera anticipado el pago de cuo
tas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
presente articulo. Cuando la persona que figure como sujeto 
pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido 
notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período com
prendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del naci
miento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Admi
nistración de la trasmisión efectuada, dentro del plazo de un 
mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. _ una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá 
a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individua
lizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y 
compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados 
que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se 
realizará por los Organos competentes de la Junta Adminis
trativa, ajustándose a las normas del acuerdo concreto de 
ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

5 — si los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos 
en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la 
cuota individual definitiva que les corresponda, la Junta Ad
ministrativa practicará de oficio la pertinente devolución.

CAPITULO VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. — La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la for
ma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley Gene
ral Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras 
de la materia, asi como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfacer, el 
Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyente, 
el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo má
ximo de cinco años, debiendo garantizarse el pagó de la 
deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demo
ra de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, 
aval bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la 
Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamiento 
implicará la conformidad del solicitante con el importe total 
de la cuota tributaria que le corresponda.

3 _ La falta de pago dará lugar a la pérdida del benefi
cio de fraccionamiento, con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e inte
reses correspondientes.

4. _ En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, 
mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pen
diente de pago, asi como de los intereses vencidos, cance
lándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio-econó
micas de la zona en la que se ejecuten las obras, su natura
leza y cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y 
el importe de las cuotas individuales, el Ayuntamiento podrá 
acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general 
para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mis
mos puedan en cualquier momento anticipar los pagos que 
consideren oportunos.
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CAPITULO IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las contribuciones especia
les precisará la previa adopción por la Junta Administrativa 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba cos
tearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecu
tarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de 
éstas.

3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora 
será de inexcusable adopción y contendrá la determinación 
del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a re
partir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El 
acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se 
remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza 
general de contribuciones especiales.

4- — Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de contribuciones especiales, y determinadas las cuo
tas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a 
cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, 
y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formu
lar recurso de reposición ante la Junta Administrativa, que 
podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones es
peciales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las 
personas especialmente beneficiadas o las cuotas asigna
das.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se impongan 
Contribuciones especiales, se observarán las siguientes re
glas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respecti
vas en orden a los acuerdos de imposición y ordenación 
concretos. ,

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o esta
bleciese o ampliase los servicios con la colaboración econó
mica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y re
caudación de la Contribución especial, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la letra a) anterior.

2- En el supuesto de que el acuerdo concreto de orde
nación no fuera aprobado por una de dichas Entidades, que
dará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separada
mente cada una de ellas las decisiones que procedan.

CAPITULO X
Colaboración ciudadana

Art. 17.1. — Los propietarios o titulares afectados por las 
obras podrán constituirse en Asociación administrativa de 
contribuyentes y promover la realización de obras o el esta
blecimiento o ampliación de servicios por el Ayuntamiento, 
comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a éste cuando su situación financiera no lo permitie
ra, además de la que les corresponda según la naturaleza de 
la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afectados por 
la realización de las obras o el establecimiento o ampliación 
de servicios promovidos por el Ayuntamiento podrán consti
tuirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en 
el período de exposición al público del acuerdo de ordena
ción de las contribuciones especiales.

Art. 18. Para la constitución de las Asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo ante
rior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta 
de los afectados, siempre que representen, al menos, los 
dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

CAPITULO XI
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicarán las normas conte
nidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en nin
gún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas 
no prescritas.

TITULO II
Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4494.—33.300

Ordenanza reguladora de la prestación persona! y de 
transporte

TITULO I
Disposiciones generales

Articulo 1.1. — Naturaleza, objeto y fundamento. — En 
uso de las facultades concedidas por los artículos 118, 119, 
y 120 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la pres
tación personal y de transporte, que será exigida en los ca
sos y en las fechas en que la Corporación resuelva servirse 
de este medio, como recurso de carácter ordinario destina
do a la realización de obras públicas de la competencia mu
nicipal o que hayan sido cedidas o transferidas por otras En
tidades Públicas.

2- Constituye el objeto de esta carga la obligada coo
peración que deberán prestar determinados residentes y 
propietarios de esté término municipal con motivo de la eje
cución de las siguientes obras:

a) Apertura, reconstrucción, conservación, reparación 
y limpieza de las vías públicas, urbanas y rurales del Muni
cipio.

b) Construcción, conservación y mejora de sus fuentes 
y abrevaderos; y

c) En general, cualesquiera otras obras públicas que 
estuvieran a cargo de este Ayuntamiento.

3- La prestación anteriormente indicada consistirá en 
la aportación, por los residentes y por jornada de igual dura
ción, de trabajo personal o de ganados de tiro y carga, de 
carros y vehículos mecánicos de transporte y acarreo de su 
prpiedad. Dichas modalidades de prestación serán compati
bles entre si para quienes, además de ser residentes en el 
término municipal, sean propietarios de tales medios de 
transporte. Ambas formas de prestación podrán ser redimi
das a metálico.

Art. 2.1. — Obligación de cooperar. — Hecho de suje
ción. Estará determinado por la realización de cualesquie
ra de las obras a que se refiere el apartado 2 del articulo an
terior, si la Corporación hubiere acordado valerse de esta 
forma de cooperación para la ejecución de las mismas. La 
obligación de soportar la carga de la prestación personal o 
de transporte, o de ambas modalidades a la vez, nacerá 
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desde el momento en que tales acuerdos sean notificados 
en forma a los interesados.

2. — En la prestación personal, dicha obligación no ex
cederá de quince dias al año, ni de tres consecutivos, y po
drá ser redimida a metálico mediante el abono del doble del 
salario mínimo interprofesional por cada día no trabajado.

3. — Tratándose de la prestación de transporte, la obli
gación no excederá, para los vehículos de tracción mecáni
ca, de cinco dias al año, sin que pueda ser consecutivo nin
guno de ellos. En los demás casos, su duración no será su
perior a diez dias ni a dos consecutivos. Podrá ser redimida 
a metálico por un importe de tres veces al salario mínimo in
terprofesional por cada día.

Art. 3.1. — Obligados a las prestaciones. — Estarán suje
tos a la prestación personal los residentes del Municipio res
pectivo, excepto los siguientes:

a) Menores de 18 años y mayores de 55.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos, mientras permanezcan en filas en cumpli

miento del Servicio Militar.

2. — Respecto a la prestación de transporte, la obligación 
es general, sin excepción alguna, para todas las personas físi
cas o jurídicas, residentes o no en el Municipio que tengan ele
mentos de transporte en el término municipal afectos a explo
taciones empresariales radicadas en el mismo.

Art. 4. — Tarifas. — Para la redención a metálico de las 
prestaciones exigióles con arreglo a esta Ordenanza, se sa
tisfarán las cantidades que resulten de multiplicar por dos o 
por tres el salario mínimo interprofesional fijado anualmente 
por el Gobierno, por cada dia, según se trate de prestación 
personal o de transporte, respectivamente, tal como se se
ñala en el art. 2.2 y 3, de esta Ordenanza.

Art. 5.1. — Normas de gestión. — Cuantos vinieren suje
tos, en virtud de las precedentes normas, a la prestación 
personal o a la de transporte, deberán presentar una decla
ración, en impreso que facilitará este Ayuntamiento, en el 
cual habrán de considerar su edad, domicilio y, en su caso, 
la causa que les exima de la prestación personal, acreditan
do documentalmente que se cumple tal circunstancia. En la 
misma declaración harán constar los elementos de transpor
te de que sean dueños.

2. — Dichas declaraciones se presentarán en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente a la fecha en 
que se publique la presente Ordenanza en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Las sucesivas variaciones en alta por cumplimiento de 
las condiciones que obligan a estas prestaciones deberán 
ser presentadas en plazo de treinta días siguientes al hecho 
que las origine.

Art. 6.1. — A la vista de las declaraciones presentadas, 
de los datos que obren en poder de este Ayuntamiento y de 
los que se obtengan por actuación inspectora, se formará 
una relación de quienes quedan sujetos a prestación, con in
dicación del concepto por el que vengan obligados. Una vez 
aprobado el Padrón de obligados a las prestaciones por la 
Corporación Municipal, será expuesto al público por término 
de treinta días, a efectos de la posible presentación de re
clamaciones por quienes sean interesados legítimos. Podrá 
ser motivo de reclamación tanto la indebida inclusión del re
clamante como la exclusión de otros obligados a la presta
ción personal o a la de transporte.

2. — Las bajas en el Padrón por cualesquiera de las cau
sas a que se refiere el apartado 1 del artículo 3 anterior, 
como excepciones de la prestación personal, o porque 

hayan desaparecido los bienes semovientes y demás medios de 
transporte que hubieran determinado esta última clase de pres
tación, surtirán efecto desde el momento de su presentación.

3. — En los ejercicios sucesivos, una vez rectificado el 
Padrón con las altas y bajas que procedan, será sometido a 
igual trámite aprobatorio y de publicidad durante los dos pri
meros meses del año.

Art. 7.1. — Los acuerdos que adopte la Corporación so
bre realización de obras públicas y la aplicación de la pre
sente carga concretarán el programa de fechas en que de
ban efectuarse las prestaciones con una antelación mínima 
de treinta días y se tendrá en cuenta, al fijar dichos períodos, 
que éstos no coincidan con las épocas de mayor actividad 
laboral en el término municipal.

2. — En ejecución de los anteriores acuerdos, la Adminis
tración municipal programará las distintas prestaciones indivi
duales, y notificará, con quince dias de antelación, como míni
mo, a cada interesado, mediante cédula duplicada, la obliga
ción que le atañe, con expresé indicación del dia, hora y lugar 
en que deberá concurrir personalmente o facilitar las cabezas 
de tiro y carga o medios de transporte con que deba hacer 
efectiva su prestación. En la misma notificación se advertirá a 
los interesados la posibilidad de redimirla a metálico, indicando 
la cuota equivalente de su prestación.

3. — Para la exigencia de las prestaciones, se seguirá un 
riguroso orden conforme al Padrón, de tal forma que no se 
impondrán nuevas prestaciones a quienes ya hayan efectua
do su aportación, en tanto no haya sido verificada la rotación 
completa de todos los llamados a contribuir.

4. — Las redenciones a metálico deberán efectuarse an
tes de las doce horas del dia hábil anterior a aquél en que 
deban cumplirse las prestaciones, mediante el correspon
diente ingreso en la Caja Municipal.

Art. 8.1. — Las prestaciones personal y de transporte po
drán aplicarse simultáneamente, y los obligados por este do
ble concepto podrán, en tai caso, realizar la personal con 
sus mismos ganados, carros o vehículos.

2. — La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la 
previa redención, obligará al pago del importe de ésta, más 
la multa de igual cuantía, exaccionándose ambos conceptos 
por la vía de apremio.

Art. 9. — Infracciones y sanciones. — Constituirá infrac
ción, calificada de defraudación, la falsedad en las declara
ciones respecto a circunstancias eximentes de la prestación 
personal y de los medios de tiro y carga o elementos de 
transporte que se posean a título de dueño.

Art. 10.1. — Las anteriores infracciones serán sanciona
das en la forma establecida en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no impedirá en ningún 
caso la liquidación y cobro de las cuotas defraudadas no 
prescritas.

Art. 11. — En lo no previsto por esta Ordenanza serán de 
aplicación las normas contenidas en la Ley 39/1988, Ley 7/ 
1985, Ley General Tributaria y disposiciones concordantes.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Galio.

4495.—14.400
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Ordenanza reguladora de la tasa por recogida de basuras

TITULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de las 
facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por recogida 
de basuras», que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho im
ponible de la tasa la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o esta
blecimientos donde se ejercen actividades industriales, co
merciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. — A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y 
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali
mentación o detritus procedentes de la limpieza norma! de 
locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los resi
duos de tipo industrial, escombros de obras, detritus huma
nos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de espe
ciales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. — No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter 
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, que 
ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lu
gares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el ser
vicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habi- 
tacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. — Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas so
bre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidariamen
te de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso
nas físicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el ar
tículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se considerarán otras exen
ciones que las previstas en normas con rango de Ley.

Art. 6.1. — Devengo. — Se devenga la tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se inicie 
la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la 
naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares 

donde figuren las viviendas o locales utilizados por los con
tribuyentes sujetos a la tasa.

2. — Establecido y en funcionamiento el referido servicio, 
las cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, 
salvo que el devengo de la tasa se produjese con posteriori
dad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorra
teará por meses hasta el primer día del año natural siguiente.

Art. 7.1. — Declaración e ingreso. —- Dentro de los treinta 
dias hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por 
vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su ins
cripción en matrícula, presentando, al efecto, la correspon
diente declaración de alta e ingresando simultáneamente la 
cuota del primer año.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica
ción de los interesados cualquier variación de los datos figu
rados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modifi
caciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del 
período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya 
efectuado la declaración.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, 
mediante recibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo 
a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria con
sistirá:

a) Por persona y año empadronada, 1.000 pesetas.

b) Por casa de los empadronados, 1.000 pesetas.

c) Por casa de los no empadronados, 3.000 pesetas.

2. — Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 
irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el 
apartado 2 del articulo 6, y corresponden a un año.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y comenzará a aplicarse el 1 de enero 
de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4496.—9.900

Ordenanza reguladora de la tasa de cementerio municipal

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de las 
facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con
formidad con lo dispuesto en Ips artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de cemente
rio municipal», que se regirá por la presente Ordenanza Fis
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 
de la citada Ley 39/1988.
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Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho impo
nible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio 
Municipal, tales como: asignación de espacios para enterra
mientos; permisos de construcción de panteones o sepultu
ras; ocupación de los mismos; reducción, incineración; mo
vimiento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; 
conservación de los espacios destinados al descanso de los 
difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria 
sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Art. 3. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contribu
yentes los solicitantes de la concesión de la autorización o 
de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la 
autorización concedida.

Art. 4 j. — Responsables. — Responderán solidariamen
te de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso
nas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 
39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general en los supuestos y con el alcance que señala el artí
culo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones subjetivas. — estarán exentos los 
servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la 
Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por 
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna 
pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los falle
cidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de so
lemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y 
que se efectúen en la fosa común.

Art. 6. — Devengo. — Se devenga la tasa y nace la obli
gación de contribuir cuando se inicie la prestación de los 
servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efec
tos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de 
aquéllos.

Art. 7.1. — Declaración, liquidación e ingreso. — Los su
jetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que 
se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos 
y panteones irá acompañada del correspondiente proyecto y 
memoria, autorizados por facultativo competente.

2. — Cada servicio será de liquidación individual y autó
noma, que será notificada, una vez que haya sido prestado 
dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Munici
pales en la forma y plazos señalados en el Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo 
a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria se deter
minará por aplicación de la siguiente tarifa:

Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y colum
barios:

b) Sepulturas temporales: por cada cuerpo, 5.000 pesetas.
c) Nichos perpétuos: 50.000 pesetas.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4497.—10.260

Ordenanza reguladora del precio público por ocupaciones 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo pre
visto en el artículo 117, en relación con el artículo 41 .A), am
bos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública es
pecificado en las tarifas contenidas en el artículo 7, siguien
te, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al pago 
del precio público regulado en esta Ordenanza las personas 
o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización.

Art. 3.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público re
gulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas conte
nidas en el artículo 7.

2. — No obstante lo anterior, para las Empresas explota
doras de servicios de suministros que afecten a la generali
dad o a una parte importante del vecindario, la cuantía del 
precio público regulado en esta Ordenanza consistirá, en 
todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los 
ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente en este término municipal dichas empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera correspon
der a Telefónica de España, S.A., está englobada en la com
pensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere 
el apartado 1 del articulo 4 de la Ley 15/1987, de 30 de julio 
(Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre).

Art. 4.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exigi
dles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprove
chamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. — Las personas o entidades interesadas en la conce
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza de
berán solicitar previamente la correspondiente licencia y rea
lizar el depósito previo a que se refiere el articulo siguiente.

3 — una vez autorizada la ocupación, si no se determinó 
con exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá 
prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por 
los interesados.

4 — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del periodo natural de tiempo siguiente se
ñalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de 
la baja determinará la obligación de continuar abonando el 
precio público.
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Art. 5.1. — Obligación de pago. — La obligación de pago 
de precio público regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la co
rrespondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, el dia primero de cada uno de 
los períodos naturales de tiempo señalados en la tarifa.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o don
de estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de reti
rar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del precio 
público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los padro
nes o matrículas de este precio público, en el período de re
caudación voluntaria que se fije con carácter general por el 
Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público.

Art. 6. — Reparaciones e indemnizaciones. — De confor
midad con lo prevenido en el articulo 46 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desper
fectos en el pavimento o instalación de la vía pública, los ti
tulares de las licencias o ios obligados al pago vendrán suje
tos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y repa
ración de tales desperfectos o a reparar los daños causados, 
que serán, en todo caso, independientes de los derechos li
quidados por los aprovechamientos realizados.

Disposición final

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno 
de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de marzo 
de 1992, entrará en vigor a los quince días de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a 
partir del día 1 de enero de 1992, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. —■ El Alcalde, 
Julio Gallo.

4498.—12.150

Ordenanza reguladora del precio público por tránsito de 
ganado

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo pre
visto en el art. 117, en relación con el art. 41 A), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por utilización privativa o aprovechamientos especiales que 
se derivan del tránsito de ganados por las vías públicas de 
este término municipal.

Será objeto de este precio público el aprovechamiento 
especial de las vías de uso público municipal al transitar por 
ellas ganado y otros animales produciendo restricciones al 
uso común general.

Art. 2. — Obligados a! pago. — Están obligados al pago 
del precio público regulado en esta Ordenanza, las personas 
naturales o jurídicas propietarios de los ganados.

Art. 3. — Normas de gestión. — A los efectos de liquida
ción de este precio público se formará anualmente por el 
Ayuntamiento el correspondiente padrón, que quedará ex
puesto al público por treinta dias, a efectos de reclamacio
nes, anunciándose por edictos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tablón de anuncios y lugares de costumbre. El re
ferido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la 
base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación del pago; 
por la administración se procederá a notificar a los obligados 
ai pago la liquidación correspondiente al alta en el padrón, 
con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejerci
dos con indicación de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el 
precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y 
una vez comprobadas por la Administración producirán la 
eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir del 
ejercicio siguiente al que hubieran sido presentadas.

Art. 4. — Obligación de pago. — La obligación de pago 
del precio regulado en esta ordenanza nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en 
el momento de conceder el aprovechamiento especial o 
desde que el Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal 
aprovechamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, incluidos en los padrones de este precio públi
co, el día primero de cada uno de los periodos naturales de 
tiempo señalados en las tarifas.

El pago de este precio público se realizará: en el caso a) 
por ingreso directo en la Tesorería Municipal, y en el caso b) 
por años naturales, durante el periodo de recaudación vo
luntaria que se fije con carácter general por el Ayuntamiento 
para sus ingresos de derecho público, en la Tesorería Muni
cipal o en el centro asignado al efecto.

TITULO II

Disposiciones especiales

Art. 3. — Cuantía. — La cuantía del precio regulado 
en esta ordenanza será fijada por aplicación de la siguiente 
tarifa:

Por cada cabeza de ganado vacuno, al año: 600 pesetas.

Por cada cabeza de ganado lanar, al año: 50 pesetas.

Por cada cabeza de ganado equino, al año: 600 pesetas.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4499.—7.200
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Ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de las 
facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de con
formidad con lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 60 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 101 y siguientes de dicha 
Ley y por las normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho im
ponible del impuesto la realización, dentro del término muni
cipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija la obtención de la correspondiente licencia de 
obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem
pre que su expedición corresponda a este Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que se 
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalacio
nes de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su 

disposición interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia de 
obra urbanística.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos de 
este impuesto, a titulo de contribuyente, las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles so
bre los que se realicen las construcciones, instalaciones u 
obras siempre que sean dueños de las obras; en los demás 
casos se considerará contribuyente a quien ostente la condi
ción de dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitu
tos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes 
licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4.1. — Base imponible, cuota y devengo. La base 
imponible de este impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. — La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a 
la base imponible el tipo de gravamen.

3. — El impuesto se devenga en el momento de iniciarse 
la construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya 
obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5.1. — Gestión. — Los sujetos pasivos vendrán obli
gados a presentar ante este Ayuntamiento una declaración 
que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para 
poder practicar la liquidación procedente.

2. — Cuando se conceda la licencia preceptiva se practi
cará una liquidación provisional, determinándose la base im
ponible en función oel presupuesto presentado por los inte
resados, siempre que el mismo hubiera sido visado por e 
Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base impo
nible será determinada por los técnicos municipales, e 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

3 — a la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de 
las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna compro
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la base 
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando 
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del su
jeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que co
rresponda.

4. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos ten
drán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

Art. 6. — Inspección y recaudación. — La inspección y 
recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo 
a la calificación de las infracciones tributarias asi como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas corres
pondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple
mentan y desarrollan.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 8. — Tipo impositivo. — El tipo de gravamen del im
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 39/ 
1988, se establece en el 0 por ciento.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del dia 1 de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde, 
Julio Gallo.

4500.—8.730

Ordenanza reguladora de la tasa por suministro de agua 
a domicilio

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de las 
facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales,’ este Ayuntamiento establece la «Tasa por suminis
tro de agua a domicilio», que se regirá por la presente Orde
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar
tículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho impo
nible de la tasa, la prestación del servicio de recepción obli
gatoria de suministro de agua a domicilio, asi como suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y 
cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al 
Ayuntamiento.

Art. 31 — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades
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a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, 
que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por el 
servicio municipal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas so
bre ¡os usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidariamen
te de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso
nas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 
39 de la Ley General Tributaria.

2- — Serán responsables subsidiarios los administrado
res de las sociedades y ios síndicos, interventores o liquida
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el ar
tículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. Exenciones. — No se reconocerá ninguna 
exención, salvo aquellas que exprésamete estén previstas 
en normas con rango formal de ley.

Art. 6.1. — Devengo. — Se devenga la tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se inicie 
la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la 
naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de su
ministro de agua a domicilio.

Art. 7.1. Declaración e ingreso. — Los sujetos pasivos 
vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento declara
ción de alta en la tasa desde el momento en que ésta se de
vengue.

2- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica
ción de los interesados, cualquier variación de los datos fi
gurados en la matricula, se llevarán a cabo en ésta las modi
ficaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del 
período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya 
efectuado la corrección.

3- El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Art" 8: ~ Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo 
a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria corres
pondiente a la concesión de la licencia o autorización de aco
metida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consisti
rá en una cantidad fija de 25.000 pesetas por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del ser
vicio de suministro de agua se determinará en función de los 
metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. — Uso doméstico, hasta 200 m.3, 3.000 pese
tas; exceso, cada m.3, 20 pesetas.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de marzo de 1992, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

Redecilla del Camino, 17 de junio de 1992. — El Alcalde 
Julio Gallo.

4501.—7.830

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Villaquirán de los Infantes
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 5 de 

julio de 1992, el pliego de condiciones económico-adminis
trativas que ha de regir en la subasta del coto de caza de Vi
llaquirán de los Infantes, se expone al público por espacio 
de ocho días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que puedan presentarse las reclamaciones que en su 
caso se estimen oportunas.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación 
se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que 
se formulen reclamaciones frente al pliego.

Objeto de la subasta. — El arrendamiento del aprovecha
miento de caza existente en Villaquirán, con una superficie 
de 1.350 Has.

Duración del contrato. — Será de siete años, en coinci
dencia con temporadas de caza.

Tipo de licitación. — Será de 1.500.000 pesetas, mejora- 
ble al alza, al precio ofrecido deberá añadirse el IVA que le
galmente corresponda.

Presentación de proposiciones. — En el Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, hasta media hora antes de la 
señalización para la apertura de plicas.

En el lugar indicado se halla el pliego de condiciones, 
donde puede ser examinado por los interesados durante eí 
plazo de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones. — En la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento, a las catorce horas del día siguiente hábil al 
que finalice el plazo de proposiciones.

Garantías. — Provisional, el 4 por 100 del tipo de licita
ción, definitiva, el 6 por 100 del precio de adjudicación.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad, vecino de , provisto 
de D.N.L número......... , enterado del anuncio de subasta del
aprovechamiento del coto de caza de Villaquirán de los Infan
tes, inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia número 
.........’ de fecha  ofrece la cantidad de pesetas 
' •■•) pesetas, anuales, y se obliga a todas y cada una de las 
condiciones económico-administrativas que ha de regir la subas
ta de referencia. Se adjunta justificante de haber constituido la 
fianza provisional y documento justificativo de no estar incurso 
en ninguna de las causas de incapacidad ni de incompatibilidad.

Villaquirán de los Infantes, 6 de julio de 1992. — El Alcal
de, David del Val Arribas.

4939.—8.100

Ayuntamiento de Villasur de Herreros
Aprobados por este Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el día 19 de junio de 1992, los pliegos de condiciones que 
han de regir la subasta y posterior arriendo de la casa de la 
antigua escuela de propiedad municipal, los mismos se en
cuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de ocho días para la presen
tación de posibles alegaciones, sin perjuicio de las alegacio
nes que se presenten se anuncia la subasta:

Objeto de la subasta. — Será el arriendo de la vivienda 
de la casa de las antiguas escuelas, sita en el número 9 de 
la calle Burgos de esta localidad de propiedad municipal.
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Plazo de arriendo. — Será el de cuatro años a contar 
desde la firma del oportuno contrato y sin ningún tipo de 
prórroga.

Precio de licitación. — Será el de 250.000 pesetas, al 
alza, por anualidad.

Forma de pago. — Será por trimestres adelantados, de
biendo abonar el primero a la firma del contrato.

Finanzas. — La provisional para poder tomar parte en la 
subasta será de 4.000 pesetas y la definitiva será dei 6 por 
100 del precio de adjudicación.

Obras. — No podrán realizarse ninguna sin el permiso 
escrito de este Ayuntamiento.

Impuestos. —Todos los impuestos correrán de cuenta del 
arrendatario, durante el plazo del arriendo, así como todos los 
demás gastos que originen el expediente de subasta.

Presentación de proposiciones. — Se presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en sobre cerrado, titulado 
«Para subasta de arriendo de casa de la antigua escuela», a 
partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y hasta una hora antes de la apertura 
de proposiciones.

Apertura de proposiciones. — Tendrá lugar en el Salón 
de Actos de esta Casa Consistorial, al día siguiente hábil de 
transcurridos diez días hábiles de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a las 12 horas.

Segunda subasta. — Si la primera resultare desierta se 
celebrará una segunda transcurridos otros diez días hábiles 
desde la celebración de la primera en el mismo lugar y hora 
y con las mismas condiciones.

Modelo de proposición

Don con D.N.I. número , y con domicilio en 
, enterado del anuncio del arriendo de la casa vivienda 

de la antigua escuela que efectúa el Ayuntamiento de Villa- 
sur de Herreros, aparecido en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número , de fecha , aceptando cuantas 
obligaciones se derivan del pliego de condiciones y ofrece 
por dicho arriendo la cantidad de pesetas (en letra y 
número), por anualidad.

Al propio tiempo declara bajo su responsabilidad no ha
llarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad e in
compatibilidad de las especificadas en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales.

Asimismo, acompaño justificante del depósito de la fian
za provisional exigida para poder acudir a dicha subasta.

(Lugar, fecha y firma).
Villasur de Herreros, 2 de julio de 1992. — El Alcalde, 

Angel Alegre Hernando.
4908.—8.100

Ayuntamiento de Los Balbases
Habiéndose quedado desiertas, las subastas del coto de 

caza de Los Balbases, publicadas en el «Boletin Oficial» de 
la provincia número 64 del día 2 de abril de 1992 y en el nú
mero del día 29 de mayo de 1992, el Ayuntamiento de Los 
Balbases anuncia una tercera subasta con arreglo al siguien
te pliego de condiciones:

Objeto del contrato. — La adjudicación que al efecto se lle
ve a cabo tendrá por objeto el arriendo mediante subasta pú
blica del aprovechamiento cinegético del coto de caza del tér
mino municipal de Los Balbases (Burgos), a excepción de las 
fincas de Santa Bárbara y Santa Rosalía, matrícula BU-10179.

Duración del contrato. — El contrato que se formalice 
tendrá una duración de ocho temporadas cinegéticas y com

prenderá desde la de 1992-1993 a la de 1999-2000, ambas 
inclusive, comenzando a la formalización del respectivo con
trato y finalizando, a todos sus efectos, el 1 de marzo del 
año 2000, en cuyo período se consideran incluidas las ocho 
campañas anteriormente aludidas, sin opción a prórroga por 
parte del arrendatario con renuncia expresa del mismo al dere
cho que, én su caso, pudiera corresponderle en tal aspecto.

Tipo de licitación. — En concepto de renta por campaña 
cinegética, a la alza, se señala la cantidad de seis millones 
de pesetas (6.000.000 de pías.). El precio del aprovecha
miento será, para el primer año, el que consigne el adjudica
tario en su proposición, y para las campañas siguientes di
cho precio será incrementado o reducido cada año en el tan
to por ciento correspondiente en relación con el precio de la 
campaña anterior, con arreglo al aumento o reducción que 
experimente el indice de precios al consumo publicado en el 
anuario estadístico de España, siendo este aumento o re
ducción acumulativo todos los años.

Forma de pago. — El pago habrá de hacerlo el adjudica
tario en la Tesorería de este Ayuntamiento o entidad banca
da que se designare al efecto por campañas anticipadas, 
con el aumento que haya lugar a partir de la segunda cam
paña, antes del 15 de junio el 50 por 100 de la cantidad y 
antes del 15 de septiembre el restante 50 por 100 de la mis
ma. En cuanto a la primera campaña ésta se hará efectiva a 
la formalización del respectivo contrato.

Garantía provisional y definitiva. — Como garantía provi
sional para optar a la subasta se señala la cantidad corres
pondiente al 6 por 100 del tipo de licitación (360.000 ptas.), 
cuyo importe deberá ser ingresado previamente en la c.c. 
número  que este Ayuntamiento tiene abierta en la 
Caja de Ahorros del Círculo Católico de Obreros de Burgos.

Como fianza definitiva para el cumplimiento de las obli
gaciones derivadas del contrato que se formalice se señala 
el 4 por 100 del total de la cantidad de adjudicación. Esta se 
constituirá en la Caja de la Corporación y, tal como dispone 
la regla 7.a del articulo 113 del Texto Refundido, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, se admitirá el aval 
bancario.

Derechos de los cazadores de la localidad. — Los veci
nos cazadores de la localidad que deseen asociarse con el 
adjudicatario, podrán hacerio en las mismas condiciones 
que tengan establecidas para los socios normales.

El adjudicatario entregará al Ayuntamiento 20 tarjetas, de 
un día de duración cada una, para poder ejercer dicho dere
cho de caza durante el período de la perdiz y liebre, y el Ayun
tamiento las distribuirá entre los cazadores de la localidad.

Resto de condiciones y normas. — El pliego de condicio
nes íntegro se halla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para su examen y mejor conocimiento de to
dos aquellos que estén interesados en el mismo.

Presentación de proposiciones. —- Las proposiciones, 
ajustadas al modelo que figura al final de este pliego de con
diciones, se presentarán por escrito en este Ayuntamiento 
por un plazo de diez dias hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al que aparezca el anuncio de la subasta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. El plazo de presentación de 
proposiciones terminará el último de dichos diez días hábiles 
a las trece horas.

Apertura de plicas. — El acto licitatorio o apertura de pli
cas tendrá lugar en la Casa Consistorial el sábado siguiente, 
una vez transcurridos los diez días hábiles señalados para la 
presentación de proposiciones, a las catorce horas.

Modelo de proposición

Don .......... mayor de edad, profesión con D.N.I. 
número y vecino de (.......... ), con domicilio en la 



PAG. 16  21 JULIO 1992. — NUM. 135  B. O. DE BURGOS

calle , núm ........ en nombre propio (o en representa
ción de don ), enterado del pliego de condiciones, asi 
como de los demás documentos obrantes en el expediente 
de subasta y del respectivo anuncio de licitación, inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número del dia  
de de 1992, conforme con todo ello interesa la adjudi
cación del arriendo de que se trata, de acuerdo con todo lo 
establecido al efecto, ofreciendo en concepto de renta la 
cantidad de pesetas ( ptas.) a abonar en la for
ma y plazos indicados en repetido pliego.

Declaración de capacidad. — El que suscribe, a los efec
tos del artículo 30 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, declara bajo su responsabilidad que 
no está afecto de incapacidad o incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada por el Ayuntamiento de 
Los Balbases para el aprovechamiento de la caza a que se 
refiere la anterior proposición.

Los Balbases, 7 de julio de 1992. — El Alcalde (ilegible).
4981.—14.580

Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda
Debidamente autorizados por la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio y por asi haberlo acor
dado el Ayuntamiento Pleno de esta villa, se saca a pública 
subasta el siguiente aprovechamiento forestal: 212 pinos sil
vestres verdes con 347 m.3 de madera. Precio de tasación al 
alza de 3.990.500 pesetas.

Los citados pinos se hallan localizados en el monte «La 
Dehesa» núm. 241, de la pertenencia de este Ayuntamiento.

Forma de la subasta: Pliego cerrado.
Fecha y lugar de celebración: En el Salón de Actos del 

Ayuntamiento el día 1 de agosto de 1992 y a las 13 horas, 
pudiéndose presentar las plicas hasta ese mismo momento.

. La fianza provisional será del 6 por 100 del tipo de adju
dicación provisional, pliego de condiciones económico-ad
ministrativa y demás datos obran en la Secretaría Municipal, 
donde podrán ser examinados por cuantos tengan interés. 
De quedar desierta, se repetirá en segunda convocatoria el 8 
de agosto de 1992, en las mismas condiciones.

Monterrubio de la Demanda, 5 de julio de 1992. — El Al
calde, Angel Gutiérrez Abad.

4943.—3.000

Ayuntamiento de Hontoria de la Cantera
Aprobada por esta Corporación, se expone al público 

durante ocho días el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas para que puedan presentarse cuantas alegacio
nes se consideren oportunas.

Sin perjuicio de las alegaciones que se puedan presentar, 
se anuncia, simultáneamente, la siguiente subasta pública:

Objeto de la subasta: El arrendamiento de la casa-canti
na de Hontoria de la Cantera.

Tipo de licitación: Doscientas mil pesetas anuales, al alza.
Duración del contrato: Cuatro años.
Fianza provisional: 10.000 pesetas.
Fianza definitiva: 40.000 pesetas.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría Munici

pal, durante veinte días hábiles, contados desde el siguiente 
a Ja publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en sobre cerrado, con la inscripción «subasta 
casa-cantina», ajustándose al siguiente modelo:

Don con domicilio en D.N.I. número , 
enterado del pliego de condiciones, así como del anuncio de 
subasta publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, de

fecha  para el arrendamiento de la casa-cantina, de 
propiedad municipal, acepta las condiciones del pliego y 
ofrece la cantidad de .......... pesetas anuales (en número y
letra).

También unirá a las proposiciones:
— Fotocopia del D.N.I.
— Resguardo acreditativo de la fianza provisional.
Apertura de proposiciones: Se efectuarán en la Casa Consis

torial el primer lunes hábil siguiente, a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de proposiciones, a las 13 horas.

Hontoria de la Cantera, 15 de junio de 1992. La Alcalde
sa, Pilar Rodrigo Herreros.

4980.—3.000

Ayuntamiento de Albillos
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión cele

brada el día 17 de marzo de 1992, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de servir de base para la 
adjudicación, mediante el sistema de subasta, del contrato de 
ejecución de la obra «Construcción de un Edificio Municipal de 
Usos Múltiples en Albillos, Primera Fase», de conformidad con 
el artículo 122 del Texto Refundido de Régimen Local de 18 de 
abril de 1986, se expone al público para su examen y presen
tación de reclamaciones ante este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles, a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Simultáneamente, condicionado a las reclamaciones que 
se presenten contra el pliego de condiciones, se anuncia la 
licitación para la adjudicación del contrato objeto del pliego, 
mediante el sistema de subasta con trámite previo de admi
sión de proposiciones, de acuerdo con las condiciones que 
extractadas se exponen a continuación:

Objeto: La adjudicación del contrato de ejecución de la 
obra «Construcción de un Edificio Municipal de Usos Múlti
ples en Albillos», según proyecto técnico redactado por el 
Arquitecto José Miguel Gascón Saldaña.

Tipo de licitación: 17.374.551 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Garantías: Provisional y definitiva, 2 y 4 por 100 de los 

precios de licitación y adjudicación, respectivamente.
Clasificación del contratista: C, construcción.
Presentación de proposiciones: Durante el plazo de vein

te dias hábiles, a partir del siguiente a la inserción del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Apertura de plicas: A las 20 horas del siguiente día hábil 
a la expiración del plazo de presentación de proposiciones.

Proposiciones y documentación: Se presentarán en dos 
sobres:

a) Sobre número 1: Modelo de proposición y oferta 
económica.

b) Sobre número 2: Que contendrá los siguientes docu
mentos:

— Los acreditativos de la personalidad y calificación del 
contratista.

— Memoria de méritos y referencias técnicas, económi
cas y profesionales.

— El resguardo acreditativo de la fianza provisional.
iodos los interesados pueden examinar el expediente en 

las oficinas del Ayuntamiento.
Albillos, 21 de abril de 1992. — El Alcalde, Pedro Blanco 

Subiñas.
4735.—6.840
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